
 
 
 
 
 
 
 

   Tu voz parlamentaria  
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El Grupo Parlamentario Socialista votó en contra de l 
Proyecto de Ley  de Modernización del Comercio de la 
Comunidad de Madrid, ya que entiende que la desregu lación 
total de los horarios comerciales que plantea es in necesaria 
y hace imposible definitivamente la conciliación de  la vida 
laboral y familiar de los trabajadores, porque no crea más 
empleo y porque no incrementa el consumo. La portav oz 
socialista, Maru Menéndez, afirmó que “supondrá un golpe 
mortal para la futura viabilidad del pequeño comerc io”.  
 
En vez de aportar soluciones para la conciliación, Aguirre presenta la 
Ley de Modernización del Comercio que condena definitivamente a los 
trabajadores del sector del comercio a no poder conciliar su vida 
familiar y laboral, lo que afecta especialmente a las mujeres que 
constituyen el 54% del sector del comercio minorista. “Los trabajadores 
del sector del comercio en nuestra región ya tienen que trabajar 22 
domingos al año y además ahora, debido a la desregulación de los 
horarios, no se va a mantener siquiera el descanso actual de siete 
horas”, recordó la portavoz socialista. 
“Esta ley es fundamentalmente una ley de liberalización total de los 
horarios comerciales”, recordó por su parte el portavoz socialista de 
Economía y Consumo, Enrique Echegoyen, ya que “de las 17 horas 
diarias y 90 semanales, que son más que suficientes, se pasa a la 
apertura las 24 horas los días laborales y los domingos y festivos de 
apertura, que en estos momentos son 22 pero que tengo la absoluta 
certeza de que el Gobierno regional va a continuar ampliando”, advirtió. 
 “No estamos de acuerdo con este proceso porque consideramos que 
es innecesario, porque no crea más empleo y no incrementa el 
consumo, porque depende de la renta disponible y no de las horas que 
estén abiertos los comercios”, concluyó.  

 

El Grupo Parlamentario Socialista 
presentó 13 enmiendas al Proyecto 
de Ley de Modern ización del 
Comercio de la Comunidad, de las 
cuales sólo una de carácter técnico 
ha sido aprobada en la  Comisión de 
Empleo y Consumo.  
 
Los objetivos de las 12 enmiendas 
mantenidas ante el Pleno iban 
dirigidas a:  
 
Mantener los actuales horarios:  
17 horas de apertura diaria con un máximo 
de 90 horas semanales en días laborales 
frente a la liberalización total de los 
horarios que permite la nueva ley. 
 
Garantizar espacio para el pequeño 
comercio : Los Planes Urbanísticos de los 
municipios garantizarán espacios 
comerciales suficientes para la instalación 
de los equipamientos comerciales que 
resulten necesarios. Especialmente para 
garantizar la existencia de espacios 
adecuados para el pequeño y mediano 
comercio.  
 
La adaptación del comercio minorista : El 
Gobierno regional deberá elaborar un plan 
de adaptación del comercio minorista a la 
directiva 2006/123/CE, y para facilitarlo 
debe financiarlo con un fondo adicional de 
al menos 50 millones de euros.   
 
Nuevo criterio para la apertura de 
grandes superficies :  La existencia o no 
de un equipamiento comercial adecuado 
en la zona afectada por el nuevo 
emplazamiento y los efectos que este 
pudiera ejercer sobre la estructura 
comercial existente.  
 
Mantener la no necesidad de 
autorización  de la licencia de grandes 
superficies exclusivamente para 
incrementos de superficie menores del 
10% y que se hagan por primera vez.    
 
La necesidad de mantener la 
autorización para venta directa en ferias. 
 
 
 

 



 

La portavoz explicó que su grupo parlamentario ha elevado una 
queja a la Presidenta de la Asamblea para que ésta pida la 
rectificación al consejero Güemes por los insultos que profirió 
contra los socialistas en el último pleno ordinario. “Ni la presidenta 
de la Asamblea ha pedido ni va a pedir esta rectificación ni el 
consejero de Sanidad debiera utilizar el insulto en el debate 
parlamentario”, señaló. Es más, Menéndez indicó que el PP 
practica el insulto en el hemiciclo pero trata de impedir que los 
ciudadanos y ciudadanas se concentren ante la Cámara regional, 
siempre respetando las normas “tal y como ha sucedido”, para 
manifestar sus preocupaciones. “Que los ciudadanos vengan a 
expresar sus preocupaciones ante sus representantes políticos 
nos parece un ejercicio de sana convivencia democrática. No hay 
ningún problema, pero si el PP quiere dramatizar lo considerará 
como una agresión a la cámara regional”, dijo. 
Finalmente, Menéndez declaró que no entiende estas 
“preocupaciones” de los representantes del  PP,  “cuando por otra 
parte se les llena la boca con que la Asamblea de Madrid tiene 
que ser más conocida. A no ser que lo que pretenda el PP sea que 
el Parlamento regional sea conocido exclusivamente a través de la 
opinión sesgada que ofrece Telemadrid”. 
 

MARU MENÉNDEZ: “ESTE PERIODO DE SESIONES SE  HA 
CARACTERIZADO POR LA PREPOTENCIA DE L PP, EL 
INSULTO Y LA FALTA DE RESPETO A LOS CIUDADANOS”   

Maru Menéndez hizo un “triste balance” d e este 
periodo de sesiones en la Asamblea porque el 
PP, “muy preocupado por asuntos internos”, ha 
impulsado el desmantelamiento de los servicios 
públicos y ha practicado un parlamentarismo 
caracterizado por la prepotencia, el autoritarismo 
y el bloqueo de la mayoría de las iniciativas de 
los grupos de la oposición, a pesar de que 
Esperanza Aguirre en su Discurso de Investidura 
se comprometió a gobernar con la mano tendida.  
 

 
El montaje de escenarios es uno de los 
sectores con el mayor índice de 
precariedad que afecta sobre todo a 
jóvenes, denunció en el Pleno el 
diputado Juan Antonio Ruiz Castillo. Este 
verano se van a montar en la Comunidad 
de Madrid cientos de escenarios y como 
prueba de la piratería en este sector el 
diputado puso el siguiente ejemplo: en el 
verano de 2006 un joven cobraba por 
hora montando escenarios en Madrid 
capital cinco euros. “Después de cada 
tragedia hay nombres y familias que 
quedan absolutamente destrozadas”, 
recordó. Así, en el verano de 2006 David 
Marín, de 22 años, trabajaba en el 
montaje del concierto aniversario de los 
40 Principales. “Era subcontratado, 
cobraba cinco euros a la hora y falleció 
en un accidente”. En el verano de 2007 
dos jóvenes de 28 años, Alfredo Peciña 
y Benno Goldewijk, fallecieron mientras 
trabajaban en el montaje del concierto de 
los Rolling Stones. “Siempre son las 
mismas empresas y no es tan difícil 
sancionarlas”, afirmó el diputado que 
criticó “la indiferencia de la 
administración de cara a las familias. Las 
investigaciones suceden muchas horas 
después e incluso al día siguiente. 
Espero que en el verano de 2008 no se 
produzca ni una sola tragedia más”.         
 

PIDEN MEDIDAS PARA 
EVITAR MÁS 
TRAGEDIAS EN EL 
MONTAJE DE 
ESCENARIOS 

 
El portavoz socialista de Sanidad, Lucas Fernández, exigió el 
pasado jueves durante la comparecencia del consejero Juan José 
Güemes, que desarrolle el convenio firmado con el Ministerio de 
Defensa en 2007 para que el Hospital Gómez Ulla ofrezca 
asistencia integral a 110.000 vecinos de Carabanchel. Fernández 
asegura que el Gobierno de Aguirre piensa en “no desarrollar el 
convenio a menos que Defensa le ceda la gestión o la propiedad 
del hospital”. El diputado socialista teme que esta gestión “sea 
encargada a una sociedad privada, como sigue siendo habitual por 
parte de este Gobierno regional”, temor que Güemes no desmintió 
en el Pleno.   
Por otro lado, Lucas Fernández aseguró que el futuro hospital que 
se construirá en los terrenos de la antigua cárcel de Carabanchel 
sólo atenderá a 240.000 personas de los distritos de Carabanchel 
y Latina, con lo que los demás 250.000 habitantes de estos 
distritos se quedarían fuera de la asistencia sanitaria del nuevo 
centro y no serán atendidos cerca de sus hogares en vez de ser 
atendidos en el Gómez Ulla porque Aguirre no firma el convenio 
con Defensa. 
 

 
Desde hace 15 días se han producido 
dos casos graves de retrasos en el 
rescate por helicóptero que han puesto 
en peligro la seguridad tanto de los 
auxiliados como de los rescatadores, 
denunció el pasado jueves en el Pleno 
la diputada Encarnación Moya.   
“El Gobierno regional ha permitido que 
una empresa privada se haga cargo de 
este servicio sin formación, sin conocer 
los procedimientos operativos, sin 
entrenamiento específico y sin 
personal preparado”, denunció la 
diputada. Los profesionales han puesto 
esto en conocimiento de la Dirección 
General de Protección Ciudadana, 
“que ha insinuado la apertura de 
expedientes y ha amenazado a los 
profesionales cuando lo que tienen 
que hacer es tomar medidas urgentes”. 
 

AGUIRRE DEBE FIRMAR EL CONVENIO 
CON DEFENSA PARA QUE EL GÓMEZ 
ULLA ATIENDA A 110.000 VECINOS  

DEFICIENCIAS 
PELIGROSAS EN EL 
RESCATE EN 
HELICÓPTERO 

 



 

La portavoz socialista Maru Menéndez acudió el pasado lunes a la 
manifestación por la defensa de los servicios públicos convocada por los 
sindicatos UGT, CC OO y CSIT-UP. Los socialistas entienden que el 
Gobierno de Aguirre está liderando un proceso de desmantelamiento de los 
servicios públicos más importantes, como la sanidad y la educación, y 
quieren mostrar también su rechazo a los ataques sistemáticos a los 
sindicatos y a su papel constitucional de representación de los trabajadores. 
“Por todo ello acudimos a esta manifestación convocada por los sindicatos 
que están siendo también objeto de ataques indecentes por parte del 
Gobierno de Aguirre y particularmente por parte del consejero de Sanidad, 
que insiste en sus reiteradas afirmaciones más propias de un antisistema que 
de un consejero de un Gobierno democrático”, aseguró la portavoz socialista. 

 
 
 
 
 
 
La diputada Rosa Alcalá denunció 
que el PRISMA 2008-2011 
incumple los principios de 
solidaridad y de equilibrio 
intermunicipal básicos en este tipo 
de planes plurianuales. Por ello, 
reclamó que  “se revisen los 
criterios de reparto de las cuantías 
asignadas a cada ayuntamiento 
para que respondan a sus 
necesidades reales y a la 
evolución que han vivido los 
municipios en los últimos años”. 
Alcalá también reclamó al 
Gobierno autonómico que cumpla 
sus competencias en sanidad, 
educación y servicios sociales 
para que los ayuntamientos no 
tengan que cubrir la falta de 
inversión regional con fondos 
municipales. “Los fondos del 
PRISMA –explicó- no son para 
construir centros de salud o 
colegios. Estas infraestructuras las 
debe asumir la Comunidad de 
Madrid, que es su competencia, y 
no los ya castigados presupuestos 
municipales”. 
 

El PRISMA DE 
AGUIRRE 

“ROMPE” MADRID  

LOS SOCIALISTAS POR LA DEFENSA DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS 

 
 
 
 
 
La portavoz de Educación, Fátima  
Peinado, señaló que en la prueba 
de 6º de Primaria, 
"independientemente de que no es 
un sistema de evaluación", se 
desconoce “qué criterios se  tienen 
en cuenta o qué es lo que se 
quiere medir”.  
Con respecto a los resultados de 
la prueba, según la diputada pone 
de manifiesto las "tremendas" 
desigualdades que hay en la 
región. "Lo que se debería 
conseguir es que los niños 
obtengan resultados medios 
porque daría a entender que el 
nivel es equitativo", añadió.  
Sin embargo, la política de Aguirre 
"no compensa las desigualdades y 
desventajas por razones 
socioeconómicas y culturales, y 
que hay mayor distancia entre los 
que tienen buenos resultados y los 
que no". 

 
 
 
 
 
El diputado Enrique Echegoyen 
calificó el pasado lunes en la 
Comisión de Empleo de 
“preocupantes” los datos del paro en 
la Comunidad de Madrid y reclamó al 
Gobierno regional que ponga en 
marcha todas las medidas necesarias 
para que el impacto de la 
desaceleración económica mundial 
sea lo más leve posible en la región.  
El diputado subrayó que desde 
diciembre de 2007 el paro en Madrid 
no ha dejado de ascender mes a mes 
hasta llegar, en mayo de 2008, a los 
262.660 desempleados, “que es una 
cifra significativa, importante y 
especialmente preocupante”.  
Echegoyen insistió en la necesidad de 
apoyar a la industria y a los servicios 
de alto valor  añadido para fomentar el 
empleo en la región y paliar la pérdida 
de puestos que se está produciendo 
en el sector de la construcción y en 
aquellos sectores ligados con él. 
 

LA PRUEBA DE 6º 
DE PRIMARIA 
REFLEJA GRANDES 
DESIGUALDADES   
 

 
 
 
 
 
El portavoz socialista en la Comisión 
de Control de RTVM, José Cepeda, 
denunció el pasado jueves el cierre de 
la delegación Sur en Getafe. Supone 
el apagón informativo para un millón 
de personas que también financian 
con sus impuestos Telemadrid. 
 “Todo eso ha saltado por los aires con 
el peregrino pretexto de que no es 
necesaria la delegación de Getafe por 
su proximidad con la Ciudad de la 
Imagen en Pozuelo de Alarcón, sede 
central de Telemadrid. Si bien la 
proximidad se puede entender entre 
Pozuelo y Getafe, no es de recibo 
entenderla entre Pozuelo y Aranjuez o 
Villarejo de Salvanés. Sólo hay que 
echar un vistazo al mapa de nuestra 
región”, aseguró Cepeda. 
“Toda la información social, cultural, Y 
deportiva de la zona sur queda sin 
cobertura. No interesa porque genera 
noticias positivas de la gestión de los 
alcaldes socialistas de la zona. Por 
tanto, sólo interesa lo que afecte de 
manera negativa a algún determinado 
municipio gobernado por el PSOE”. 
 

“PREOCUPANTES” 
DATOS DE EMPLEO 

EN LA REGIÓN 

TELEMADRID 
“APAGA” LA 

INFORMACIÓN 
DEL SUR 

 

   

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Proposición de Ley del Sistema de Seguridad y de los Servicios de Policía Local trata de sustituir la obsoleta Ley 
de Coordinación de Policías Locales. Sus principios se basan en: 
 

1. El establecimiento de principios rectores de actuación  de las administraciones públicas de la Comunidad 
de Madrid en materia de seguridad y protección ciudadana. 

2. El desarrollo del concepto de participación ciudadana  como uno de los pilares en los que recae la acción 
de prevención. 

3. El establecimiento de un verdadero sistema de coordinación  entre las administraciones públicas, 
armonizando la acción de las administraciones de la Comunidad de Madrid, mediante la fijación de medios 
y sistemas de relación que hagan posible la información recíproca, la homogeneidad técnica en 
determinados aspectos y la acción conjunta de las autoridades en el ejercicio de sus respectivas 
competencias. 

4. El desarrollo de las políticas de prevención de la inseguridad como pieza clave dentro del sistema de 
seguridad y protección ciudadana existente dentro de la Comunidad de Madrid, con especial incidencia en 
sus causas, a través de la creación del Observatorio de la Delincuencia y de Victimización de la Comunidad 
de Madrid como órgano independiente del Consejo de Gobierno y dependiente de la Asamblea de Madrid. 

5. El desarrollo de las policías locales concebidas como servicios públicos de seguridad  que contribuyen 
esencialmente a la mejora de la seguridad y la protección ciudadana con el establecimiento de medidas que 
permitan una homogeneización y coordinación eficaz de estos servicios públicos, adaptándolos a la realidad 
social de nuestra región.      

6. La mejora del Estatuto Básico de las Policías Locales  con incidencia en aspectos como la mejora de la 
profesionalidad, la dirección de los servicios de policía local, la formación o la movilidad. 

7. Procurar la adecuada financiación  de los servicios de policía local, es decir, el aseguramiento de la 
financiación ahora procedente del convenio suscrito con la Comunidad de Madrid.  

 

EL PSOE REGISTRA UNA PROPOSICIÓN DE LEY CON EL OBJE TIVO DE 
CAMBIAR LA SEGURIDAD CIUDADANA BAJO LOS PRINCIPIOS DE 

PREVENCIÓN, PARTICIPACIÓN Y SOLIDARIDAD CON LAS VÍC TIMAS 

El portavoz socialista de Presidencia e Interior, J oaquín García Pontes, ha registrado en 
el Parlamento regional una Proposición de Ley – que se debatirá en el próximo periodo de 
sesiones a partir de octubre- para “cambiar la visi ón que tenemos de la seguridad 
ciudadana y enfocarla hacia la prevención de los de litos, la colaboración entre las 
instituciones, la calidad del servicio público y la  solidaridad con la víctima”.   

DECÁLOGO DE ACCIONES Q UE PROPONEMOS: 
 

- Impulsar políticas públicas de seguridad 
con incidencia en la prevención. 

- Favorecer la participación ciudadana. 
- Impulsar planes de seguridad. 
- Impulsar la observación y el estudio de la 

seguridad. 
- Impulsar la coordinación y la colaboración 

institucional. 
 

- Mejorar la actuación de la Comunidad de 
Madrid en materia de coordinación de las 
plantillas de policías locales. 

- Garantizar servicios de policía permanentes. 
- Mejorar la estructura de las plantillas y la 

definición de las jefaturas. 
- Mejorar la formación de los agentes, tanto en 

su cualificación de acceso como en su 
formación profesional. 

- Mejorar su estatuto personal.  

MENÉNDEZ PIDE UN PLAN DE MEJORA 
URGENTE PARA EL HOSPITAL PRÍNCIPE DE 
ASTURIAS DE ALCALÁ DE HENARES 
 

Maru Menéndez -junto al portavoz de Sanidad 
Lucas Fernández, el portavoz socialista de 
Alcalá de Henares Javier Rodríguez y el 
secretario general de la agrupación local 
Eusebio González-   visitó el pasado miércoles 
el Hospital Príncipe de Asturias. Este centr o 
sufre carencias graves de recursos y personal 
lo que provoca que sus servicios de urgencias 
estén colapsados y algunas áreas estén 
inutilizadas por falta de medios.  Menéndez 
recordó que el consejero de Sanidad, Juan 
José Güemes, anunció un plan de mejor a para 
el hospital que, sin embargo, se basa 
únicamente en derivar a los pacientes al nuevo 
hospital de Torrejón una vez que esté acabado 
y en funcionamiento. Por  lo tanto “el plan de 
mejora del Gobierno regional consiste en que 
los  vecinos esperen  cuatro años a que esté
construido el  Hospital de Torrejón ” . 
  


